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Solicitud N2 74-UAIP-FGR-2022 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

FISCALIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
San Salvador, a las once horas del día dieciocho de febrero de dos mil veintidós. 

Se recibió con fecha cuatro de febrero del presente año, solicitud de información, enviada por el 

ciudadano -------------------------------------, de la cual, por medio del auto de las nueve horas con 
quince minutos del día once de febrero del corriente año, se admitió a trámite para los meses 
de noviembre y diciembre de 2021 la siguiente petición: " ... 4. Número de personas víctimas de 

los delitos de Secuestro (art. 149), Proposición y Conspiración en los Delitos de Privación 

de Libertad y Secuestros (Art. 149-A CP). Atentados contra la Libertad Individual Agravados 

(Art. 150) y Atenuados (Art.151) ocurridos a nivel nacional entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 

de 2021. Está información se requiere desagregada por tipo de delito sexo y edad de la víctima. 

mes. municipio y departamento en donde ocurrieron los hechos. así como también el 
resultado del caso (si se encuentra activo. o si se ha finalizado localizando a la víctima con o sin 
vida, etc.). Favor remitir la información en formato digital Excel (archivo .xls o .xlsx) ". 

Como parte del procedimiento interno de gestión de información, la suscrita requirió la 

información al Departamento de Estadística de esta Fiscalía, el cual, en respuesta a dicho 

requerimiento, facilitó la información conforme la posee generada en sus registros y siendo que 

la misma no se encuentra clasificada como reservada o confidencial, resulta procedente 

entregarla al peticionario. 

POR TANTO, con base a los artículos 62, 65, 66, 70, 71 y 72 LAIP, se RESUELVE: 

a) Entréguese la información requerida. en la forma enunciada en esta resolución por
medio de la siguiente respuesta.

CANTIDAD DE VICTIMAS REGISTRADAS. POR EL DELITO DE SECUESTRO (ART. 149); A NIVEL 
NACIONAL, EN HECHOS OCURRIDOS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL 01 
DE NOVIEMBRE HASTA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

CANTIDAD DE VÍCTIMAS REGISTRADAS, POR EL DELITO DE SECUESTRO (ART. 149); A NIVEL NACIONAL, 
HECHOS OCURRIDOS DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DESDE EL 01 DE NOVIEMBRE HASTA AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2021; DESAGREGADA POR DELITO, MES DE HECHO, DEPARTAMENTO DE HECHO, MUNICIPIO 
DE HECHO, SEXO Y RANGO DE EDAD. 

Delitos Mes de Hecho 
Departamento Municipio 

Sexo 
18-30 Edad No 

de Hecho de Hecho Años Determinada 
Secuestro (Art. Diciembre La Unión Conchagua Hombre 1 o 

149 CP) Mujer 1 1 

Total 2 1 

Fuente: Departamento de Estadística-DATI. según registros de la Base de Datos de SIGAP 
Nota: 1. Los datos se entregan por año del hecho. 
2. No se encontraron registros para el mes de noviembre.

Total 

1 

2 

3 

3. No se cuenta de forma automatizada la categoría de ·estado de la víctima·, lo cual no
afecta las investigaciones.
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El presente documento es una versión pública, de conformidad al artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública.
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CANTIDAD DE VICTIMAS REGISTRADAS, POR DELITOS DE PROPOSICIÓN Y CONSPIRACIÓN 
EN LOS DELITOS DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD Y SECUESTROS, (ART. 149-A CP), ATENTADOS 
CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL AGRAVADOS, (ART. 150) Y ATENTADOS CONTRA LA 
LIBERTAD INDIVIDUAL ATENUADOS (ART. 151 CP); A NIVEL NACIONAL, EN HECHOS 
OCURRIDOS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL 01 DE NOVIEMBRE HASTA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

RI / No se encuentran registros en el período del 01 de noviembre al 31 de diciembre de 2021 por 

los delitos solicitados. 

NOTIFÍQUESE. 

Licda. Deisi Marina 
Oficial de lnfor 
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